RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005240, Ent. N° 3650/14)

VISTO: el Oficio Nº 165/14 de fecha 16.06.14 por el cual la  Intendencia de Río Negro remite las actuaciones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 01/2013 convocada para la adquisición de materiales para mantenimiento y ejecución de nuevos pavimentos y obras de infraestructura para el Gobierno Departamental de Río Negro; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 15.08.13 se resolvió adjudicar a las firmas Barraca Nuevo Berlín Gas Ltda. y Arena Viurrarena, por un monto total de $ 8.146.000 y $ 247.500 respectivamente;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.09.13 resolvió observar el gasto por contravenir los Artículos 48, 64 y 66 del TOCAF y cometer al Contador Delegado el control que la imputación del gasto por los montos totales de $ 8:146.000 y $ 247.500 se efectúe a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;
3) que habiéndose reiterado el gasto por Resolución Nº 1178/13 de fecha 11.11.13, este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 11.09.13;
4) que el Encargado de Compras de la Intendencia informa con fecha 30.05.14 que la Licitación de referencia tiene aún pendiente tres órdenes de entrega para completar el total del material licitado oportunamente;
5) que en la oportunidad, habiendo manifestado conformidad la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 1315 de fecha 12.06.14 dispuso ampliar la presente Licitación,  ad referendum de este Tribunal, a la firma Barraca Nuevo Berlín Gas Ltda. en un 100% únicamente en el rubro de Piedra Canto Rodado,  de acuerdo con el siguiente detalle: para la ciudad de Young- A) 700 m3 de Piedra Canto Rodado 1 $1:120.000, B) 500 m3 de Piedra Canto Rodado 2 $ 800.000, C) 200 m3 de Piedra  Canto  Rodado 3  $ 316.000 y  para la ciudad de Fray Bentos – A) 1.300 m3 de Piedra Canto Rodado 1 $ 2:281.500, B) 1.000 m3 de Piedra Canto Rodado 2 $ 1:755.000, C) 300 m3 de Piedra Canto Rodado 3 $ 522.000;
6) que no surge información contable;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la contratación dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan;
2) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario  que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario se trata de una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente;

3) que no consta informe contable respecto a que la imputación se haya realizado a rubro con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la presente ampliación en virtud de lo expresado por el Considerando 1);
2) En caso de reiterarse el gasto, cométese al Contador Delegado la verificación que el contrato anterior no se encontraba totalmente ejecutado respecto de la firma Barraca Nuevo Berlín Gas Ltda., y si así fuera, la formulación de la observación respectiva por dicha causal (Considerando 2);
3) Asimismo, en caso de reiterarse el gasto, cométese al Contador Delegado el control de la imputación del  gasto en rubro adecuado con  disponibilidad presupuestal suficiente y, en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

4) Comunicar al Contador Delegado; y 

5) Devolver las actuaciones.
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